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Estando las presentes diligencias al Despacho, visto el informe 

secretarial que antecede, téngase en cuenta que la parte pasiva se 

notificó conforme lo dispone el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, previo a tener en cuenta la contestación de la 

demanda junto con los medios exceptivos allegados en memorial que 

reposa en anexo009, se REQUIERE al extremo demandado para que 

remita constancia de vigencia del poder general contenido en la 

Escritura Pública 3041 del 29 de diciembre de 2021, otorgado a la 

abogada HEILYN BAUTISTA BARRERA. Lo anterior dentro del 

término de ejecutora de esta providencia, so pena de tener por no 

presentado el correspondiente escrito. 

Vencido dicho término, regrese nuevamente el expediente al 

despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 

del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 
Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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